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Managua, Nicaragua 08 de Junio del 2018

Al Pueblo De Nicoragua

La Alianza Evangélica Nicaragüense con personería Jurídica y legalmente reconocida que
representa a la gran mayoría del pueblo evangélico de la Nación, expresa en relación con la
visita del Reverendo Jorge Raschke de nacionalidad Puertorriqueña lo siguiente:

El Reverendo Raschke no ha sido invitado a venir a Nicaragua por la Alianza Evangélica
Nicaragüense, no se ha reunido oon nosotros para saber cuál es nuestra
opinión en relación con la crisis de la Nación y en consecuencia su opinión sobre estas crisis
es personaly no la opinión de la Alianza Evangélica, nidel pueblo evangélico.

Asímismo que la convocatoria hecfra por el Reverendo Raschke para el 30 de junio o en
cualquier otra fecha, en cualquier plaza del país, no es una convocatoria de la
Alianza Evangélica Nicaragüense y que todo lo que exprese en dicho evento será a título
personal.

Cualquierdeclaración pública de la Alianza Evangélica Nicaragüense será dada a conocer
de forma oficial a los medios de comunicación y a las redes sociales.

Como Alianza Evangélica Nicaragüense y en base a la patabra de Dios abanderamos la
libertad, justicia y la paz que vienen cuando las naciones reconocen a Jesucristo como su
salvador y su Rey. La Alianza Evangélica Nicaragüense invita al Pueblo Cristiano
Nicaragüense a continuar clamando por la paz de Nación

REV.
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